




BIENVENIDOS 

En esta oportunidad tenemos el placer de 
mostrarle al país nuestro trabajo realizado en el 
período 2012-2013 durante el cual participamos 
en distintas vertientes legislativas y sociales. 
 
De esta forma damos fiel cumplimiento en lo 
estipulado en la Constitución Dominicana 
promulgada el 26 de enero del 2010 que regula 
que todo funcionario público debe realizar cada 
año su rendición de cuentas. 



      Mario José   
Esteban Hidalgo  
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Estamos trabajando!… 







Entrega de Canastillas y 
Mosquiteros 





Entrega de Electrodomésticos del 
Día de las Madre 



















Entrega de los Santos Reyes 












